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POIIR EJECUTIVO 

liollenlación y Justicia 
Acuerdo W 1295 

TegUcigalpa, D. c., 11 de julio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú· 

bHea, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
llorAn Romero y Dilcia Tomasa Peña, 
vecinoS de La Entrada, Copán, previo en
tero de. tL 10.00) diez lernpiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econonúa y Ha
cienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobemaclón y Justicia, 

\'lrglllo l'mteneta R. 

Acuerdo N' 1296 

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1970. 

El Presideote Constitucional de la Repú • 
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
amtraer lllatrimonio civil, a Mario s. Gra
nado! Y Guadalupe G!lrcia, vecinos de Te
flleigalpa, D. C., Previo entero de (L 10.00) 
diez lempiraa, en la oficina que el MinUJ.. 

~ Econonúa Y Hacienda designe.-·-
ese. 

O. LOPEZ A. 

ct! ~tarlo de Estado en los Despaw 
de Gabemactón Y .lustlcia, 

VlrKUio Unneneta R. 

Aeueroo N9 1297 

~ I>. C., 11 de julio de 1970. 
1!:1 Pr.otdoote 

bllca, Constitucional de la Itep1-

.i.C!JERoA: 

~la,. ........... 
-.., --=n de edictos para 
10101 ... ~~ <:IY!~ a Fausto Ma. ---··-Es """ \le llanta Ro. peranza Garcia, ve-
loto \le (L lO 00) de Copán, previo en· 

· · ' diez lem.ptraa, en la ofl· 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1295 al 1301 

Julio de 1970. 

AVISOS 

cina que el Ministerio de Economía y Haw 
cienda designe.---Conmniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y JUI!tttcla, 

Vlrglllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N' 1298 

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 19'10. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ronald Joseph 
Marzullo y Jo y c. e Elizabeth Bryan, vecinos 
de La Libertad, Comayagua, previo entero 
de ¡L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el :Minlster1o de Economía y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vb-gU!o Urmeneta B. 

Acuerdo N 9 1299 

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Angel 
Peralta y María EvangeUsta Estrada Ménw 
dez, vecinos de Namaslgiie, Choluteca, pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplra.a, en 
la oficina que el Ministerio de Economta 
y Hacienda designe.-Cornunlquese. 

O. LOPEZ A. 

E! Se<:retarlo de Estado en loo Deapacbol 
de Gobernación y. ,:rustlcla, 

VlrJIIIo u~ B. 

Acuerdo N' 1300 

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de leo ~"C.e-
pt\bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paJ'IIt 

contraer matrimonio civil, a Gumerctnco 
Membre.ño y María Noerni CArdona., ve
cinos de Marca1a.. La Paz, previO entero de 
< L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de E"..onomia y Hacienda de
signe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A~ 

El Secretario de Estado en 101 Despach011· 
de Gobernació-n y .Justlc~ 

Vtrcmo U..-.-'- B.. 

Acuerdo N 11 1301 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1970-

EI Pres!deote Constitucional de la Reptl
blica, 

ACUERDA: 

Hacer en la Penitenciaria ~tral &!- eaw 
ta biudad, los siguientes Ascensos y nom
bramientos: 

ASCENSOS DE SOLDADOS 
A CABOS: 

Concepción Pérez Baca, Calixto Mar
tínez Flores en sustitución de HerUndo Es-· 
trada Barahona y Mateo Lozano Cs.rdona. 

NOMBRAMIENTOS SOLDADOS: 

Juan Ramón Fonseca, Victor Manuel 
Oliva, Roberto Alvarado Garcta, Modesto 
Romero, Camilo Cerrato Fúnes, Amflcar 
Fúnes, Héctor Domingo Sala.zar y Juan 
José Velá.squez en sustitución de Concepción 
Pérez Baca, Eulalio López Marttnez, fta.. 
miro Garcta, Mauro Gómez Martfnez. Ama
do Flores Amador, Miguel Rafael Chlrlnoe 
R., Rafael Roque Diaz y Callxto Martinel: 
flores. 

Los ascendidos y los nombrados d~
garán el sueldo máximo presupuestado a 
partir del primero de agosto próx!mo.-

0. LOPEZ A. 

El Secretario de Eetado en loe Despaelllr'J 
de Gobernación y .Tu.stlcia, { 

VlrKI1Io UM: no. .. '1 

DEGT
Rectángulo
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Para MeJOf• Seg,..;¡.a,..l largo por cuatro de ancho· 

AVISOS 
R 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras 1 • de lo Civil, del de
partamento de Francisco Mora.zán. 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dla. jueves die
eioeho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana en el local 
que ocupa .,t,e Desnacho. "" ... mata
rá en púb'ka subasta <>1 simiente in
mn<"ble: TTn lote de terreno. sittJado 
al lado oriental de esta r.'udarl, loca
lizado al sur de la A venida T..a Paz, 
con tina extensión stl1>erfir.iRl de mil 
oehncientrno noventa metros cnadra
dM. eouivalentes a dos mil setecien
tas dl<>z va"9.s cuadrada~ v setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da. cuvas dimensicneg y \lrn'tes son 
los sig1•ientes: al Norte. cuarenta Jn(>. 

tros. nmita con la. Avenirla La Paz; 
al Oe.~te, cuarenta y siete metros y 
veinticinco centímetros, limitando con 
lote número dos de la Lotif'ca.ción 
San Felipe, s.hora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta. metros. limita con lote nú
mero siete dP la misma lotificación, 
en una exten.;ñn r1e ci,.,co metros y 
el """to co., r>ron'ooarl de Mig>tPl !In-
do,.,i:eo "FPrnft,.,dez v ~,.. 1"' pPñn,..:q ("Tl~. 

tina M~dina dP A.11ñonie 1"~rn!'nde?., 

y e"'t part .... con 1ot? "'~"'''eTO Olez de la 
\otif\carió11 antes indicada; v, al Es
te. o\la.-enta v siPt., metros veintic'n
eo oentímetros, limitando con terreno 
d'l n""t"" \figttel A"donie Femán-
d,., El inm•t•ble anteriennente dee
critn ~ Pn("',~l"tnt inscrito a favor de 
Téenica y Motores. S. A., con el nú
mero tres. folios e'nco al siete, del 
tomo ciento ochenta y ct~atro, del Re
giatro fle la Propiedad Inmueble y 
l!lferca.ntll, de este departam'lnto; 
aslml-o, se encuentra eonstruida 
uaa estaeión de servicio para la venta 
y distribución de gasoUna, aceite, 
dieael, productos y subproductos de
rtva.dos del petróleo, compuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa oara engrue de vehículos, usa. 
i ""P'. para \ando de veh1cu1oe y 
~1' s respectivos servicios sanita.rioa, 

y \le rematarlo para hacer efectiva la. 

W 111M dos metroa de 1aqo por ' Olro olt 
ancho, donde se encuentra ~ de 

Haga sw publicaciones en y baño continuo; otra Pieza ~ 
tro metros cuadrados que . ""

el Diario Oficial LA GAC!T A, dormitorio, otra pieza de .::::. 

tros por cuatro de ancho que 
y procure mandar los origina- bién sirve de dormito!Ío.' ~ 

oda cla hacia el norte, se encuen+-- .__ .._ 
les de sus avisos con t • u.,.."""-

zas más ds cuatro metro. ü largo 
• .:.... • por cuatro de ancho, •i""'-•- •-ridad para eva&CI& equ¡vaca. -·~- ... 

ÓO"'PS. 

cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientas Cinco t.empil:aa 

Setenta. y Nueve C e n t a v o a 
(L 132.405.79). intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
pa.rroz, en su carácter de Gerente Ge

neral de la Compañia Técnica. y Mo-

torea. S. A., es en deberle a la Com-
pañfa. Petrolera Shell Honduras. S. A. 
Se advierte que por trata""" ñe pri-
mera licitación. no se admitirán pos-
turas que no cubran 1•.,. dos terel'ras 
partes del avalúo de dirho inmueble. 
el cual fup W!lorado de común acuer
do. <'n la cantidad de Cient<' !'1""enta 
y Nueve M'l Lempiras (L 16!1.000.00). 
-Tegucigalpa., D. C., 16 de febrero 
de 1D71. 

Del 18 'F. al 12 M. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil. del de
partamento de Francílll'o Morazán. 
al público en general. hare Aaber: 
que en la. aud'encia del dia sábado 
trece de marro del corriente año, a 
las nueve i!,. la mañana, en el local 
que ~UllA P~tf' DPsnaeho se reiJ'l&-o 
ts.,.¡; "" m'thliea ""b!Urta el siguiente 
\,m,,~'h1e· ulll'fa c:~t~~ situ~d!!t "'n el 
'Ro....;., T.~ ll o'1ila -lo f'!!tp Mudad ca-
...,: .. "' t ,.."'., l'V!t """"'~ 1P q~("''~ f"'"b\fi'l"
hl ,;Jp tt·•;<tA. MmTn,f"CCtp de un" n4P7.1. 

JerPZ de ocho m'!trefl tfp frentP """ 

clDeo de fondo y un zaguán frente a 
dicha avenida; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma Irregular; siguiendo hacia. el 
rumbo llDrte, uaa. pieza que sirve de 
sala de recibo, de eineo metros de 

de ellas para comedor y~; to. 
da la construcción tiene un ~ 
de metro y medio de ancho, 1aa &. 
piezas en general ele la con....,_ 
enladrílladas con ladlillo de eemeuto, 
pintadas con pintura de aceite y cq¡ 

sus cielos de madera machihembra
dos. Después de la cocina. hay 1111& 

medla. agua donde está ell&VIIIIero 
con su pila, un inodoro y un baiio; 
dicho inmueble tiene los siguienta 
limites: un solar que mide de Orlfa. 
te a Poniente, por la A venida J-, 
partiendo de la esquina Oriealal, 
nueve metros cincuenta eent.ímetlul 
de Norte a Sur, quebrando de Orlfa. 
te a Poniente, ocho metros quinte 
oentimetros; quebrando de Norte ' 
Sur, nueve metros ochenta centíme
tros de Poniente a Oliente, veintisie
te metros de Norte a. Sur, ocho • 
tros treinta y tres centimetrot, que. 
brando un poco en el mismo rumbo. 
once metros cincuenta Y ciDco OIJIIII. 
metros, quebrando por el mismo I:ID

bo hasta la esqnina. Oriental, en la 
Avenida Jeréz seis metros, llinifalldo 
particularmente asf: al Sur, A'ffllil& 
de por medio, casa de Ooiia Elena 
Roillales de Bustillo; al Este, con 11"' 
piedad de Pedro C&rta8, caDej6a lit 
por medio; al Oeste, eon asa de Dt
aiderio A Yilez, hoy de MercedeS c.
rias y Mercedes Garcla: y, al N(ll!l. 

propiedad 11ue fue de doña ~ _:: 
yes, hoy de los men<)!!ES ~\Oria ~ 
Georgina, Jorge y Ant;DnlO 
Reyes". Dicho inmueble Se ~ 
inscrito, a. favor de la aeñor& ara 
de V~eente viuda de (lo\b!d1'!8. 411. 
eJ número 351, folios to1. 4.02 1 -. 

ft ........... de la ··
del Tomo 64. del~ y#J 
piedad de este )laCeJ' .. Uwk ..... 
-tará ~ MD-~ la
dad de Veintfdrteo ~..; !lllfl ••. 
tereses y cOstas del J~0 111 
deberle al séiior Lula F. ~ 
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REPtJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 .DE MARZO DE 1911 

.. la Moinistra&:iól 
Los originales que se en

tíeD ,... pab'ic:arse en LA 

GACETA, deben ettar eecritol 

por 1111 solo frenle Y • si posi.. 

Me faele a ¡aáqaina. 

.... villolade ~Se ~r
lf ., por ttstarBe de }l&'l1aen. licl· 
{ld6t, DO 118 aAilllltlrb Jil*MU que 

• --- del tereeral! partes del 
anMo de cllcho lnlllueble, el cual a&-

cleude a 1a cantidad de: Qcllenta Mil 
t.piras enct!JI. Tegucigalpa, D. 

c., 9 • febrerO .. 1971. 

'· )IN!junfa (lo¡a, 
Secretario. 

Del JU'. al 8 M. 71. 

El infmserito, Secretario del Juz.. 
gado 2> de Letras de lo Civil de\ 

' departamento de Francisco Morazán, 

al público en general, y para Jos efl!c. 

tos de ley, hace saber: que en audieD
cia a celebrane ea el local que ocupa 
este Dellpu:ho, el día lunes quince 
de ~ del preRDte afio, a las nu~ 
ve y media de la maflana, se remata· 
rán en pública subasta los siguientes 
Inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide treacientos setenta y dos me
tml cuadrados y cincuenta centtm. 

tros de extensión superficial; al NO!'

te, vei.Dtlún metros, con propiedad 

de Isidoro Soto, mediante caDe del 

Boulevard; al Sur, ocho metres, con 

propiedad de Ramona. Dur6n; al 

Oriente, veinticuatro metros y cua· 

renta y dos centfmetros, con lote mí· 
mero diez, de propiedad de Isidoro 

BANCO CENTBAL DE HONDURAS 
'hpdplpa, D. C, ll<>admas, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERIUTORIO DE LA REPUBLICA 

IIILioE1ES amos MONEDA METALICA .,__ Venta "- Veota c ... ,_ Veata: -· ·-
.... L 2.00 L 2.02 L 2.[() L 2 02 L 1.98 L 2.02 

"'"" """' - 0.1920 o.ro o.so 0.7920 0.90 
a.-¡ 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Col6h C. R. . 0298868 0.301887 0.301887 0.298869 0.301887 

""- 0.282851 0.285114 0.285714 0.282957 0.285714 ........ _ 
0.158527 0.1609 OJ6CIJ28 0.1614 

""" '""~ 
,, 

""' Fino L 70.00 Onza Troy ig-ued o' :?1.103 """"os 
C01'1ZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Lm:-a EstertiQa .. 
r~oo f'J'QIItlh .. . 

""""" .. Ido .. . 
Frcmco Suizo ... . ......•.....•. 
Mcsreo Alel!l6ft ... . ....... - .... .__ 

"""' ·~- . 
Coro., S~ ·-··--··· ······ -~················· 

Conod!-. . 

DOI.AIIES 
S 2.32 

e.t8I3 
'0.0201~ 

0.2321 
0.2755 
0.2182: 
0.1995 
o.rxn&O? 
Cl.014t 
0.9tl5 

I.EMPIIlA8 
L 4.64 

0.3628 
D.04fl3l 
04656 
0.5510 
0.5564 
0.:!8?0 
0..003214 
0.0298 
1.!185(1 

BANCO CENTRAL DE HONDt7RAS 

AJJtiAJII)IIO - PIIIEDA. ,... del Deplo. de Camhloo. 

A Quien htteme 
Loa cheqgee qae 1e e:dea

dan a 81101 Tan- daea de 

aer a nombze del Dincllor Ti. 

pogralía Nacional 

!!loto, delllpuéa del cauaante Nicol'ú 
8allnae D., hoy propiedad de Luis 
Adplfo Salinas Reeae; y, al Oac!J • 
te, veinticuatro metros con euarenta 

Y dos oeutimetroe, con PI' •dedad de 
8hto Heraánde.., mediando ealle La 
Guadalupe, que eouduce a Suyapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito, marcado con el número diez, 
y con las siguientes dlmens!Dnes y 
límites: al Norte, doce metros y me
dio, con prop!edad de Isidoro loto, 
mediando a...enida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ram6n Durón; al 
Oriente, veintinún metros y cuarenta 
y tres centfmetros, con el lote antes 
descrito; el lote que Se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez wras cuadradas, ambos 

lotes forman un sólo cuerpo y estin 
Inscritos a favor del señor Lula 
Adolfo SaUnas Reese, bajos los n6· 
mert111 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Reglatro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores lnmueblee se re
matarán para hacer efectivo el pago 

de la cantidad de Veintiún Mil Qui· 
nlentos Lempiras, intereses y costu. 
que es en deberle el aefior IAii8 .t\&1-
fo Salfpee Reese al aefior Melaqufades 
Gercla G., en e) julclo EjecuttYo que 
le ha promovido. Se advierte a los 
bltet : r dos, que por tratarse de pri

mera Ucltaclón, no se admittrán pcx¡
turas qae no cubran laa dos ta
J8rte& del avahio, el cual •aclende a 

la cantidad de Treinta Mil Lemplraa. 

-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
ele 19ft. 

Del 11 P. 111 9 K. 11. 
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LAGACETA-REPUBLtCKDEHONDURAS . ...Jft:GUCIGALPA, D. C .. 9 DE Jo1ARZo DEUTt 

REGISTRO DE MARCAS galpa, D. C., ocho de febrero de mil los efectos de ley.-Teau.¡~ 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe· 
cha diecinueve de febrero del año en 
curso, se admitio la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--secretaria de Eeonomía y Ha.cien
da.-En representación de la compa
ñia Hansschwarzkopf G.m.b.H .. una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal Alemana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, dorrJci
liados en Hoehnzol!ernring 127-129, 
en la ciudad de Hamburgo 50. Alema
nia. según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respctP_osa
mente compa!'ezco a solicitar el rew 
gistro y depésito. como marca de fá
brica nacional hondureña, de la marca 
de fábrica que se c'encmir.a : 

FROTTEE 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
part, distingu0 y protege preparacio
nes para blanquear y otras substan
cias para colar (para lavar ropa) ; 
.preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y pulimentar; jabones, 
perfumería, ~cites esenciales. cosmé
ticos, lociones capilares. dentifricos; 
preparaciones y medios para el cui
dado del cabe!io; productos farm"-
céuticos veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niñ'lS y en
fermos, emplastos. material para 
v?ndajes; materiales para empastar 
dientes y para estampación de' denta
duras; desinfectantes; preparr.dones 
pa;a destruir las málas yerbas y 1 os 
anunales dañinos, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos, o a sus envases, recipientes y re
.ceptáculos, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, placas, estampa
dos y estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comerdo y en la indus
tria. para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci-

A Quien Interese 
·tos-cheq1t<'IS aue se extien. 

dan a esto!! Talleres deben de 
ser ¡o_ J'ornhre _de• Dired9r Ti,. 
pografía Nadonil. .. ' ' 

novecientos setenta y uno.-(f) Jor- C., 18 de enero de 197!~--.."'1'0, D, 
ge Fidl Durón, Carnet N" 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de febrero de 1971. 

Adlm L6pe1 Pineda. 
Registrador. 

9. 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hnee saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Regie.tro y depósito de una marca 
de fábrica -Poder Ejecutivo.--Se
cretaría cb Economía y Hacienda.
En reprerentaciA;¡ de la cornpañí~
Ford Motor Comp;Jnv_ nna corpora
ción or~nnizadtl y e,..io::te"ltt~ confor. 
me a le.s 1"yes del Estado de Delawa. 
re_ ma.TJ.ufa.ctu!'eros. lpdustriales y 
comerciante-s_ domiciliados en y con 
su oficin~- priTtcip2.l en The American 
Road, en le ciuc1arl de Dearborn, Es
tado de ~-!jchjg~PL segím el poder que 
obra en e."" Secretaria de Eshdo. 
respetuo~Prnf''1'lte comnarfl'z~o a soli
cit3.r PI ~~i8tro v denósito de la mar. 
CH de fábrica d.~nominada: 

MOTORCRAFT 
según el cliaé y conforme a¡ adjunto 
certificado de registro N'' 709.311, 
del 3 de enero de 1961 de la Oficina 
de Patentes de Jos EEtados Unidos 
dB América, marca que sin distinción 
de tamaño, co1or o diseño especial, 
ampara. distingue y protege partes 
para máquinas explos:vas, cajas de 
transmisiones y distribuciones, y sus 
partes y accesorios; ensambladuras 
universales; asamblajes de embra
gues, ejes, amortiguadores, tubería 
·de reverso o de cola, y sistemas de 
eJes de transmisión. marca que se 
aplica_ o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, cajas, 
paquetes. empaques. fardos, costales, 
bultos Y envoltorios que Jos contie
nen, por medio de impresiones. ¡;raba
dos t· · e lquetas, marbetes relieves. 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas Y modos generalmente acos
tumbrados en Pi comercio y en la in
dustria. para todo lo cual se ag-regan 
~ documentes de ley.-Tegucigalpa. 
-- · C .. O!'ce de ene_ro de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón. Carnet N" 123". Lo oue se po
ne en COII'>cnniento del público para: 

'Bp<>U!d zad\Yl U\'PV 
Regim.¡, 

fiPau!d zad97 "PPV • 
9. 19 y 29 M. 71. 

-
El infrascrito Registrado¡. 

tentes y Marc~ de Fábrica de Pa. 
diente de la Secretaria de~ 
Y Hacienda hace saber· que • • • ClOil fe-
cha once de febrero del año en 

dmitió
. , eurso 

~ a la _solicitud que dice: -~ 
~t~o y deposito de una IDal'ca d! 
f~briCa.-Poder. Ejecutivo.---secn.ta. 
rm de Econom1a y Hacienda.-En 
representación de la compañía Taba. 
calera Centroamericana, S. A., (TA. 
CASA), una sociedad- or"""'··'· 

. ·~ y 
FXIS~ente conforme a las leyes de la 
Republlt~a d0 GuatE:níala, ma.nufac
turel'GS, industriales y comerciantea 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Gnatemala se!!lin 
el po•ler que obra e, ·Osa Sec~U:ría 
de Estado, respetuosamente comp~ 
rezco a w 1icitar el reg¡stro y depó
sito. como marca de fábrica nacio!lll 
hondureña, de la marca de fábrita 
denominada: 

LAREDO 
palabra, según el clisé. mai'C& que 
sin distindón de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue Y 

protege toda clase de productos de 
tabaco. espedalmente cigarros Y ci· 
garrillos. y toda clase de artíenlos Y 

productos para fumadores en general 
marca que se aplica o fija a Jos ar
tículos y productos mismos. o a 101 
envases, recipientes, elijas. latas, pa· 
quetes, empaques, fa~os, bultos'Y~ 
voltarios que los contie!\en, por_ m 
dio de impresiones, grabadcS, etíqU'
tas, marbetes. placas, relieves, estaD> 
pados estarcidos. y en laS otnS 

' tea~ formas y modos generalmen ~ 
tumbrados en el comercio Y ell 
industria, para todo lo .e~ se &glf' 
gan los demás docU!IIentos de ley. 

· ro de!<-Tegucigalpa. D. C., prtme 
11 

v 
brero de mil novecientos .seta~~ 
uno.-(f) Jorge Fidel !)U!'OD, ; 

N·• 123''. Lo que se pone en eon<"' 
miento del públ\oo para loS. ~ 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
febrero de 1971. 

Ad.in López pU¡e<b. 
T/e~· 

9, 19 y 29M. n:· 
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~rito, Registrador de Pa- representación de la compañia Taba-
9 illf18BC de Fábrica, depen· calera Centroamericana, S. A., (TA-

II!IIIM Y ~a de Economla CASA), una BOciedad organizada y 
,¡¡ente de d& hace saber: que oon fe- existente conforme a laa leyes de ia 
y :flat'en ~febrero del año en curso, República de Guatemala, manufac
cha ~tió la solicitud que dice: "Re- tureros, industriales y comerciantes, 
~ adlnl depósito de una marca de domiciliados en la ciudad de Guate
pu:o Y n"""r E~"utivo.-Secreta- mala, República de Guatemala, según 
fábl1ca.-r~ ,- 1 od b , de Economia y Hacienda.-En e P er que o ra en esa Secretaria :.-ta.:ión de ~a compañia Taba- de Estado, respetuosamente campa
calera eentroameneana, s. A;.. (TA· rezco a solicitar el registro y depó
CASAJ, Ull& sociedad orgamzada y sito. como marca de fábrica nacional 
-'-'·••• conforme a las leyes de la hondureña, de la marca de fábrica 

-......- aJa f denominada: República de Guatem , manu ac-
tureJ'OS, industriales y comerciantes. 
donticiliados en k cil!éad do Guate
mala. República de Guatemala. seg~n 
e1 poder que obra en esa Secretal'!a 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
stto. como marca de fábrica nacional 
bondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

BALMORAL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de pl'úductos de tabaco, 
especialmente cigarros y cigarrillos. 
y toda clase de artículos y produc
tos para fumadores en general. mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
Y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, cajas, latas paquetes em
paques fardciil, bultos y env0ltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas_ mar
betEl$. placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el oomercio Y en la industria. para 
todo lo cual se agregan los demás 
docume~tos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C,, pnmero de febrero de mil nove
Cielitos setenta y uno.-(fJ Jorge 
Fidel Durón, Carnet N" 123". Lo que 
"' pone •11 conocimiento del público 
para los efectos. de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 11 de febrero de 1971. 

Ad6n L6pez Pineda 
Registrador 

D, l9 Y 29 Y. 71. 

n illfraacl'i ~ to, Registrador de Pa-
4iente ~ ~ de Fábrica. depen
y Hacienda Secretaría de Economía 
eh& once & :ace saber: qne con fe
'e~tió la ebrez:o del año en curso, 
~ y: .~liCitud que dice: "Re
~~tn _de·una marca de 
IÍ& de Eco · • EJecutivo.~creta-

llonúa Y Hacienda.-En 

CALIPSO 
según el clisé, mar-ca que sin distin
ción de tamaño. color o diseño espe
cial. ampara. distingue y protege 
productos de tabaco, especialmente 
cigarros y cigarrillos, y toda clase 
de artículos y produdos para fuma
dores en general. marca que se aplica 
o fija a los artlculos y prod~ctos 
rnislJ'los. o a los envases. recipientes, 
cajas. latas, paquetes, empaques, far
dos bultos y envoltorios qu0 los con
tienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas. relieves. estampados, estar~idos. 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acoctumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los d<'más documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de febrero de mil novecientos 
setenta y uno.-({) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N" 123". Lo oue se pone 
en ccnocimiento del público para los 
efectos ele ley.-Tegucigalpa, D .C., 
11 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Registrad~r de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, bace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
rla de Economla y Hacicnda.-En 
representa cíón de la compañia Taba
calera Centroamericana, S. A .. (TA
CASA), una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Guatemala. manufac
tureros, industriales y comerciantes. 
domiciliados en la ciudad de· Guate.: 
mala, República de Guatemala, según 

Hota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar eteritos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

OSBORNE 
palabra, según el clisé. marca que 
sin distinción de tamaño, color o di-
se1io C~Jeci&~, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos de 
tabaro. e~pecialmente cigarros y ci
garrillos, y toda cla•e de artículos y 
prQductC!s pe.ra fumadores rn e'f ne
ral, m2.rca que se aplica o fija ~ los 
artículos y pr0ductos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajaa, latas pa
quetes empaques, fardos, bultos y 
€nvoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes. placas. relieves. estam
pados. estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comerdo y en la 
industria, para todo lo cual se a go-e
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., primero de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno,- (f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123" .. Lo que Se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguciglpa. D. C., 11 de fe. 
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

9, 19 y 29 M. 71. 

El infrascrito, Reg:strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace sai{er·: que con fe
cha dos de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor "Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la sociedad Distribucio
nes Astro de Centro América. S. A. 
de C. V.,· sociedad organizada, con
forme a las leyes de la RPpúblicacde 
Honduras y Cr-n domioilio en fste 
Distrito Central. con todo res p•to 

11 
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comparezco ante usted, a pedir el re
gist.tb y depósito de ~ marca. de f~
brica denominada: 'Buen Hogar · 

eomo sello de garantía, representada 
por 1aa palabras "Buen Ho~ ga
rantiza". en el centro de un ovalo 
fonnad.; por las palabras "la devo
lución 0 el cambio en caso de pro
ducto defectuoso", tal como aparece 
en el clisé; adoptada coma marca de 
fábrica para amparar y pro~r la 
fabricación venta y exportación de 
productos industriales y de uso do
mésticos. tales .como: alimentos, y 
sus ingredientes en general, cereales. 
café productos de cacao, chocolates, 
sua~. duros .. en polvo o líquido Y 
demás produ~tos de cacao no clasi
ficados, mieles, jarabes, dul.ces, con
fites, bombones, pan de toda clase, 
harinas, pastas alimenticias, paste
les, bizcochos, galletas simples, sala
das, dulces, etc., boquitas, churros, 
tort:lla.s, conservas, mantequillas, 
productos de tomate, alimentos en
latados, frutas y verduras enlatadas, 
concentradas, pastas de frutas y ver
duras, pimientos, chiles, sopas, jugos 
de toda clase, productos alimenticios 
para animales, perros y aves; deter
gentes y jabones, blanqueadores y 
limpiadores en general, materiales 
raspantes o abrasivos y pulidores 
para limpiar y pulimentar; almidón 
para lavandería, desinfectantes; acei
tes y grasas alimenticias y no ali
menticias; combustible para encen
dedores de cigarrillos ; betunes de 
todos colores, líquidos, l!ólidos y en 
pasta para conservar toda clase de 
pieles (calzado, carteras, valijas, 
muebles, etc.), velas o candelas, ci
rioe para alumbrar, etc., que elabora 
mi representada en su domicilio so
cial, se aplica a los productos impre
sa, gravada, en cualquier tipo de le
tra, color o tamaño, sobre los pro
ductos, en los e n vas es, cajas y 
envolturas que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el comer
cio y en la industria. acompaño el 
poder, clisé y demás documentos de 
Jey.-Tegucigalpa, D. c., veinticuatro 
de febrero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear Armando kelara, 
Cafnet N• 123". Lo que se pone en 
~->cimiento del público para loa 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 2 El infrascr'to ~ ~ 
de mai'Zó de 1971. terrtes y Ma~ de l'ibrlea de Pa. 

Adán Lópt!Z Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 71. 

El iílfr811Crito, Reg!8trador de Pa
tentes y Marcas ue Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de marzo del afi.o en .curso. 
se adlllitió la IIOiieitud que dice: "Se 
solícita ~ y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Min!stro 
de Economla y Haciends.-En repre
sentación de la eociedad Distribucio
nes Astro de Centro América, S. A. 
de C. V., sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

OLYMPIC 
adoptada como marea de fábrica pa
ra amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de velas, 
veladoras, candelas, cirios, focos. pi
las secas, baterias, y toda clase de 
productos para alumbrado que ela
bora: mi representada en su domici
lio social, se aplica a los productos 
impresa, gravada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, sobre los 
envases, cajas y envolturas qne los 
contienen en las formas acostumbra
das en el comercio y en la industria. 
Acompaño poder con que acredito mi 
representación, clisé y los demás do. 
cumentos de ley. Al señor Ministro 
con todo respeto pido: admitir el pre
sente escrito con los documentos 
acompañados, darle el trámite de ley 
y, en definitiva, resolverlo de con
formidad emitiendo el Acuerdo y 
certif'Jeación concediendo lo ped!do. 
-Tegucigalpa, D. C., veintósiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear Annando Melara, 
Carnet N" 123". Lo que se pone en 
conoeimiento de¡ público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c .. 2 
de marzo de 1971. 

Adán López PinedG, 
Replrtldor. 

9, 19 y • 111'. Tl. 

diente de la Secretsria de F.,~ 
y Hacienda, hace saber. que llel!da 
cha tres de febrero del ~ ea Cl1tJ. ft!. 
se admitió la solicitud qne <tite~ 
gistro de marca.-Beñor ~ 
Economía y Hacienda.-Et¡ ~ 
tación de Farbwerke Hoecbst ~ 
gesellschaft vormals Me'.ster Úiciaa 
& Brllning, domiciliada en ~/ 
~ain, República Federa! de Aleaaa. 
rua, vengo a pedirle el ~ de la 
marca de fábrica, OOI!lllstente en la. 
palabra: 

OZi\SOL 
para distinguir: planchas offaet:, pr&

sensibmzadas, sensibles a la luz, ao
bre bases de aluminio, plástico y pa
pel para copias negativas y poaiti
vas; y la cual se aplica a loa ar. 
ticulos, cajas y empaq\W!S que ,.... 
tienen los productos, preeento el po
der para que Se razone en lo condD
cente, los demás documentos de ·~~y 
y el cl:.Sé.-Tegucigalpa, D. C., Vl!la
tinueve de enero de mil novecientol 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de ky.-Tegucigalpa, D. C.. 
3 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~. 

27 F., 9 y 19 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deplll
diente de la Secretaría de EcoDO!IIk 
y Hacienda, hace saber: que con f~ 
cha tres de febrero del año en cuno. 
se admitió la solicitud que dice: ''RI
gistr0 de marca.-Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En re~ 
tación de Farbwerke Hoechst ~ 
gesellschaft vormals Me'.ster I,ucíílf 
& Briining domiciliada en Frankfur/ 
Main RepÓblica Federal de Alea~~-

' ....,.; ..... de ¡,. nia, vengo a~ el •• ,.~--
marca de fé.brica, consistente en ¡,. 
palabra: 

SUPROTHERM 
.o: •• HM~•:r · I6minu de pl611110; para ~ ....... -. culol, .-

y la cual se aplica a loe artl_ llf 
jas y empaques que ~ ...... 
productos, grabándola, ~ 
la, estampándola, por tAflllJo :
quetaa que lle 1.$111dhie-: y ..... 

quiera otra. forlll& • " "" oomerclo. Pm~ento el pllfer pal'l 
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lo conducente, los de-
_....., en lisé' 

te ~=-- de ley y el e .
,.ía ~- c., 29 de enero de 
~.rtos setenta y uno.-{f) 
.W nove<' ...... t N' 112" Lo ___ , .. casco L., ...,.... ne . 
uow- pone en conocimiento del pú
~ separa los efectos de ley.-Tegu
~ Jl e S de febrero de 1971. 
Cl&~pa, . ., 

Adán López Pineda 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
-diente de 1a Secretaria de Economia 
y Haciell.d&, hace saber: que con fe
cllll- tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de l!larca.--Señor Ministro de 
!)Jonomia y Hacienda.-En represen
tacicln de Fai-bwerke Hocchst Aktien
~baft vonnals Me:Ster Lucius 
! Brüning, domiciliada en Frankfur 1 
lfain, Repúb~ Federal de Alema
nia, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

N;\LO 
par& distinguir: tripas artificiales y 
la cual se aplica a los envases. ar
tíeulos, cajas y empaques que con
time!! lot! productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, 'por' me
dio de etiquetas que se les adhieren 
Y en cuak¡uien, otra forma apropia: 
da en el OOJDercio. Presento el poder 
Plr& que se razone en lo conducente 
loa dem&s docmwmtQB de ley y el cli: 
-._,..,._,_ D e · tin 4e .... e;~, . ., vem ueve 

enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Da.oieJ. Casco L Carnet 
N• 112'' ., 
: · U> que se pone en conoci-

llllento del Públieo para lQB efectos 
de ley.-Te&UCigal brero de pa, D. C., 3 de fe-

1971. 

Mlán L6pez Pineda 
' Registrador. 

27 F, ¡y 111'11:. 71. 

}').. ' 
11a1ea Íllfraaerito, lte¡¡iatraoor de Pa-
...._._ 'ldeJfarraa -de Fábrica, depen-
........ Ja-..~ Jllaáeacta, .......,...,a de Economia 
dla ll!intialete haee saber: que con fe
Oirto·a ~ enero del año en 
11!: ~ la IIOl;cltud que di
~ do,._:, m&rca.-8eñor Mi
~-~~~~la Y R•c!enda.-En 
~ ;;:..:: Canadi•n Roechst 

....,_._ifallt en la ciudad de 

Montreal ,Provincia de Quebec, Cana
dá, vengo a ped:rle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

ROSTAPON 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; agentes de la
vado auxiliares, para textiles, y la 
cual se apli.ca a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por med:o de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C .. veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f} Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pi'ltCda 
Registrador. 

17 y 27 F. y 9 M. 71.. 

El infrascr'to, Registrador d~ Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha. veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economia y Racienda.-En 
representac:ón de Canadian Hoechst 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Provin.cia de Quebec, Cana. 
dá, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

DISSOLVAN 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria, y la cual se 
a.plica a. lQB envases, cajas y empa
ques que contienen loe productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma a.propiada oo el comercio. Pre

sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el cij:lé..-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y 1111o.-Cf) Daniel casco L.. 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para kB 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina.. 

les de sus avisos con loda cla

ridad para evilar equivaca

ciones. 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 da enero de 1971. 

Adán López Pineda, 

Regi~or. 

17 y 27 F. y 9 M. 71. 

El infrascr:to, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro d~ marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Canada Dry Corp<>
ra.tion, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 100 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
Amér'ca, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

TI KY 
para distinguir: bebidas no alcohóli
cas, y la cual se aplica a los envases, 
caja~ y empal'•tes que contienen loe 
productos, grabándola, impriméndola, 
estampándola, por :medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma aproipada en el comer· 
c:o. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los' demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-T~gal· 
pa, D .C., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•gistrador. 

17 y 27 F. y 11 11. 71. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLlCA D~NDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .• 9 DE MARZo DE l9'!1 
.. ~ 

SOLICITUD DE CONCESIO~ REMATE: 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Petróleo 
y de su Reglamento, al público en general, hace saber: que 
con fecha 25 de agosto de 1969, el Abogado Pedro Pineda Ma
drid, en representación de la compañía "Republic Oil and Gas, 
S. A. de C. V.", de este domicilio, presentó solicitud de Conce
sión de Exploración Petrolera en varios bloques localizados 
en el mar territorial de Honduras, en el zócalo continental, 
adyacentes a los departamentos de Cortés, Colón y Gracias a 
Dios, denominados los bloques solicitados como: "Bloque 
Rog. N' 9", "Bloque Rog. N' 10" y "Bloque Rog. N' 11". Con 
fecha 10 de marzo del presente año, el mismo Abogado Pe
dro Pineda Madrid presentó escrito renunciando a nombre 
de su representada, a los Bloques 9 y 10 mencionados, pidien
do se continuara la solicitud únicamente en Jo relativo al 
Bloque Rog. N• 11, que se describe así: "Departamento de 
Gracias a Dios; Zona Submarina; Bloque Número 11; a) 
Puntos de referencia, empezando en la intersección del para
lelo 15' 00' latitud norte con el meridiano 83' 10' longitud 
oeste; de alli hacia el norte por este mismo meridiano hasta 
su intersección con el pan•lelo 15' 10' latitud norte; de alli 
hacia el oeste por este mismo paralelo hasta su intersección 
con la linea de costa; de allí con rumbo general hacia el sur
este por la misma línea df' costa hasta el punto de partida, 
con 19.323.1 hectáreas. (Diecinueve mil trescientas veintitrés 
hectáreas y una décima de hectárea). Colindancias: al Nor
te, Bloque Pure N" 3 y N' 5; al Sur, departamento de Gracias 
a Dios; al Este, Bloque Pure N'' 8; y, al Oeste, departamento 
de Gracias a Dios". Adjunto a la solicitud fueron presentados 
todos los documentos que exigen la Ley del Petróleo y su Re
glamento, demostrando que la interesada "Republic Oil and 
Gas, S._ A. d~ C._ V." es una empresa capacitada desde el pun
to de VIsta tecmco y económico, y que llena todos los requisi
tos legales para ser concesionaria de esta clase de actividades 
en Honduras.-Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1971. 

9, 19 y 29M. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, 1'ecrPtario dPI Juzga
do de LetraR Tercero de lo Civil, rlel 
departamento de Frar,ci•ro "lorazíin 
al público en general~· para lo• efecto~ 
de Ley, hace saber; Que este .Juzg-ado 
c~n fecha cinc? de marzo del mes Y 
an<.l en curso, dlctó senten(>ia declarnn. 
do ~ To~é ~'<1ntos Barahona, heredero 
ab mt<'stato de FU difunta madre le
gitima .)u,na Amaha Valladares y le 
conced? la posedón efectiva de la 
herencia, sin P€rjuido de otros hPre
deros de igual o mejor derecho.-Te
gueigalpa, D. C .• 5 de marzo de 1971. 

. ! M. 71. 

losé. Raslrof! Munguía, 
Seéretario por ley. 

Ing. Reniery Elvir Aceituno 
Director General. ' 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de LPtrlis Tercero de lo Civil. del 
depart~mento de Franei;;eo l\11orl'lzán. 

al púhlico en general y para Jos efectos 
de Ley, hHce saber: que este Juzgado 
con fecha cuatro de marzo de mil 
novecientos s~tenta y uno, dictó s~?n· 
teucia declarando a Carmen Adilia 
Casti 'lo de hins, heredera testamen
taria de su difunta tia María Floren
cia Castillo, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia.--Tegucigalpa, 
D. C., 4 de mar10 de 1971. 

9 Y. 71. 

José Ra.akoff Munguú¡., , 

Secretario. por ~ ., . 

El infl'IIScrito. Secretario de! J 
do 2" de Letras de ¡0 Civil, del ~
tamento de Feo. Morazán, al ::: 

en general, y para los efeet.os le 
hace saber: que en audiencia ~ 
brarse el día jueves quince de a ._ 

del _presente año, a las nueve~ 
manana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
basta el siguiente inmueble· .~ 
N' cincuenta. de la Cabaña ·el 
tie t . ' cual 

ne una ex enSión de seiscientos !M-

tros cuadrad~ y cuatro centésima.. 
o sean novecientas tres varas cua
dradas sesenta y cuatro centisinw 
~e vara cuadrada, siendo de fol!!lL 
Irregular. con los siguientes limites 
d

. . y 
1mens1ones; al Norte, treinta y seis 

metros setenta y dos centésimas ron 
lote número cuarenta y nuev;. " 
Sur. treinta y nueve metros ~ta 
centésimas con lote número cineuen. 
ta y uno; al Este. trece metros trei¡¡. 

ta centésimas. calle de por medio, too 
lote número treinta; y, al Oeste. 
calle de por medio. veinte metros. 
tre, centés-imas. con lote número cin· 
cnenta y ocho. Inmueble que se en· 
cnentra inscrito con el número 18'!. 
folios rloscientos trece al doscientos 
quince del tomo 153. del Registro de 
la Propiedad, del departamento de 
Francisco Morazán. y se rematará jlll· 
ra haoer efectiv() el pago de la canti
dad de dos miJlempiras (L2.000.1l01. 
intereses y costas del juicio. que es en 
deberle la señora Anita Gómez Rome
ro. a la señora Amanda de Al<lnzo. 
en el juicio Ejecutivo que le ha en
tablado ante este Juzgado. A los in
teresados. Se advierte; que por tn· 
tarse de primera licitación, no se ad· 
mitirán posturas que no cubran laS 
dos terceras partes del avalúo. que 
asc:ende a la cantidad de Ocho ldil 
Ciento Treinta Lempiras .con saen· 
ta y Seis Centavos.-Tegucig11l.J>a
D. C .. 3 de marw de 1971. 

Del 9 al 31 M. 71. 

.A. BATRES. 
' SecretArio· 
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